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4AÑo I,EL BIaENTEITARIo, DE LA @NÑI.TDACTÓ¡¡ OA NUESIru TNI,DPENDENCIA, Y DE LA
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ACUERDO DE CONCEJO N9 OO5-2024-MPLP

Tingo Maria, 31 de enero de 2024

VI§IO:
La Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley lf 27972 y el Ada de Sesón Üdinaña de @nc$o Munidpal de feeha 31 de

enero de i12l,la Caila lf 002-2024 feúa 23 de enero de 2024, de la comisiut de Planeaniento,

Prcsupuesto y Rentas, que mntiene e! Didanen M 002-2024P-CPPR-MPLP/TM de fecha 23 de enuo de 2024, y;

ACORDó: i

mflcurc prunen1. - AqR,BAR, la AUTORtz.ctÓN de ta Transferencia Financiera a la Municipalidad del C.Entro

poblado de Supte san Jwge, oor el imoorte de 9. 210.0tN.N: nn el eie¡ciciofiscal2021. En medto a los fundamenlos

expuestos en la parte cons¡defitiva de la presente.

ARÚCULO SEGU,{DO. - NOüHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desanollo Econónico, Gerencia de

Ptaneamiento y Prcsupuesto y denás órganos xlrudurado§ de la Municipal Provincial de Leonc¡l.

ARTICULO TERCERO. - EIVCARGAR a ta Ofrcina Genenl de Atención al Ciudadano y Gestion Documentaia en

coordinacion con la üc¡na de Tecnologias de lnformacion la publicación del presente Acueño de hnÉio Munic¡pal en

el Podal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COilUNÍOUESE, CÚilPLASE, PUBLhUESE Y ARCHÍVESE

,nOSO

CONS/DERANDO:
Conforme to establece la Constltución Politia det Peru en su adiculo 194, nodificada pw las Leyes de Refoma

Constitucional ¡f 27ñ0, 28ffi7 y 30305, con@rdante con el aftíwlo il del fitulo Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipatidades, señata que las mun¡cipalidades provinciates y difiitales, confwme a Ley, son los Órganos de gobiemo

locat, quetienen autononia politica, econónica y adninistat¡va, en bs asuntos de su conpetencia. La aulonomía que la

Constitución estabtece para las munic¡pal¡dades nd¡ca en ta facultad de ejer@r actos de gobiemo, adninistrativos y de

administracion, con suiecion al wdenaniento iurídico;

prescibe el añ¡cuto 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972 xtablece que: Los Conceios Municipales

elercen sus funciones de gobiemo ne/tiante la aprobadon de qdenanzas y awerdos. Los asuntos administrativw

óoncenientes a su orgmizacion intená, lx resuetven a tavés de resotuciones de @n@jo. (...), en concodancie con el

aiícuto 41 det nñnicuerpo tegat seialado, indica que tos awerdos son dácisrones, quetoma el conceio, rcferidas a

asunfos especil?cos de interés púbtico, vecinal o institucional, que expresan la volmtad del 1ryano de gob¡emo para

pracficar ui ddenninado aclo o suieta$e a una mnducia o noma institucional;

Máxine, et acfa de Ses¡ón Ordinaña de Concejo Municipal de fecha 3i de enero de 2024, la Catta N' 002-202*C,PPR-

MpLplfM de feúa 23 de enero 2024, et D¡damen M N2-202+P-CPPR4úPLP/TM, de fecha 23 de enero de 2024, de

ta presidenta de ta Conis¡on de Planeaniento, Presupuesfo y Renfas, an Opinim Legal I'P 01+2024-OGAJNPLP, de

fecha 16 de enero de 2024, at lnfome N" 007-2024-OG|YP-MPLP/TM, de fecha 12 de enero de 2024, lnfome N' 069-

2024-OPG-OGPP-MPLP/TM de fectla 11 de enero de 2024, wt Expediente Administrativo N" 202341557 de fecha 28

de diciembre de 2023, donde solicita la aprobactón y evaluación del PIA (Prcsupuesto lnstilucional de Apeñura) para el

año ñscal 2024.

Finalnente, lury de ta detifurxión por parte de los regidores, y a lo xlablecido pot el aftículo 41 de la Ley Orgánice de

Mun¡cipalidades, Ley No 27972, por UNANttilDAD, el @neio Mu¡Ppal;
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